
Bolívar, 13 de Mayo de 2004 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5125/04 
 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

=  ORDENANZA Nº 1739/2004 = 

ARTÍCULO 1o): Convalídase el Convenio de Asistencia Técnica celebrado entre la 
Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Públicas, dependiente del Ministerio de 
Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 

Bolívar y que se adjunta como Anexo I de la presente. 
ARTICULO 2o): Comuníquese, regístrese y archívese. ------------------------------------------

---- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR A DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2004. 
 
FIRMADO: 
 
 
 
DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 
Secretario HCD        Presidente HCD 
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